
N° 1566 DAEM

q u in ter o , 0 7 AGO. 2017

V I S T O S :

1. El Memorándum N°03/20I7 de fecha 18 de abril del 2017 de (a directora del Jardín Infantil 
Pequeños Piratas, doña Cindy Montenegro Suazo, solicitando el cambio de una ventana y 
de dos puertas exteriores de salas.

2. La necesidad de contar con un fondo a rendir para realizar las reparaciones solicitadas en 
el establecimiento.

3. Las atribuciones que me confiere la Ley N° 18.695, Orgánica Constitucional de 
Municipalidades:

CONSIDERANDO:

La necesidad de realizar reparaciones menores solicitadas para el buen funcionamiento el 
establecimiento.

D E C R E T O :

1. PROCÉDASE, a girar mediante cheque a nombre de doña ROXANA MÓNICA VEGA 
RAMÍREZ, RUT 14.909.869-0, Encargada de Finanzas del Departamento de 
Administración de Educación Municipal, la suma de $260.000 (Doscientos sesenta mil 
pesos), como Fondo a rendir para solventar gastos derivados de reposición de ventana 
y puertas solicitadas en el Jardín Infantil Pequeños Piratas.

2. La funcionaría indicada en el punto anterior, a su vez, deberá entregar la rendición 
correspondiente a dicho monto, acreditando los valores con los documentos que así lo 
justifiquen.



MEMORANDUM Nv 03/2017

; ' '  ''A'r.Ci'ORA ' ■ KPIN lNTANT ii. "  ÑO’-P R é '\ S  
U1NPY MONTENEGRO Si. AZO

A: O!RECTORA DEPARTAMENTO DE EDUCACION 
í D¡7H YARAS Yíi.LAOKA

; ;nto con saludarle ccrdialmri me dirija a rsíed non O prepósito de -olú'ira:' i ' 
'. a: n .o ue una ventana del *r:ve! sala cuna que esta trífida '• en cualquier momer.ro podría 

■ i"V'c*?i;.i. ao '...■\y.n os i,.! m-. ;■! A.iorr.iS ue esu [odi-.-ur.

necesitar tos. a noi.-ir las parí tas exte ñores oe ana as >ai.¡s cuna puesto que con i;i humectad 
v:¡ .'Mr *:.ii\;.ns ■- v" ¡as ¡ ..v-aj pi. . T-.t.-i-' ■■!.; :■■. v: \o ;v l:¡: cj;v ím ÍP .ou.i.
tnirii'irrr que estas puertas tienen más de JO afios deantjgueáad y están trizadas en el medio. 

Sin  otro particular,- esperando una pronta solución, saluda' atentamente


